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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................... *............ 60 pesetas.
Semestre ................................... 110 —
Año .......................... v................  200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

1 año ......................................... 175 —

I^s suscripciones se solicitarán de la ^dminiitract^w 
le Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendb el importe por 
giro posta) u otro medio. ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
do.' cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año áuteri*, y de otros años, -4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. -

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

■ Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo; se insertarán 
previo --i o ■ -uando haya persona en la capital que 
teapor r- x

L; ' se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nado - oficio, ex^ptuándose. según está pre
venido, ; ia primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se 'pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta • 
de) Hogar PignatcUi. .

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de coa- 
timbre, donde permanecerá hasta el redibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. ■ ' . ,

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias paj-a b capital de 
provincia desde que se publican- oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para .los pueblos de la misnia provincia. (I-ey de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
GOBIERPO CIVIL 

II LA PROVINCIA DE ZARAWZA

Circular '
Núm. 1^59

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas por 
la Ley de Caza, he acordado autori
zar al Alcalde de Calatayud para que, 
mediante la colocación de cebos en
venenados en la “Dehesa Celorrio”, 
de dicho término municipal, proceda 
al exterminio de los animales dañinos 
existentes en la misma.

Lo que se hace público para gene- t 
ral conocimiento y eñ evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 26 de febrero de 1955.
El Gebenwder <*8, 

Jeií-Henwel Pcrdo de Santiyana

■ Núm. 1227
Pensión de orfandad *

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha /dispuesto 
que D.a Milagros Ortega Car: jo. 
huérfana del Veterinario jubilado 
D. Amadeo Ortega Ucedo, perciba de! 
Ayuntamiento de Epila el haber de 
1.500 pesetas anuales (125 pesetas al 
mes), con efectos desde el 28 de mayo 

de 1954, contribuyendo con las cuotas 
que se indican las siguientes Corpo
raciones:

Camañaque (Soria), 14’70 pesetas 
anuales (1’25 pesetas al mes).

Olvesa (Soria), 34’85 pesetas anua
les (2’90 pesetas al mes).

Mallén (Zaragoza), 56’50 pesetas 
anuales (4’70 pesetas al mes).,

Sobradiel (Zaragoza), 448’15 pesetas 
anuales (37’34 pesetas al mes).

Epila (Zaragoza), 945’80 pesetas 
anuales (78’81 pesetas al mes).

Lo que se hace público en este “Bo- 
Icyn Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragozá, 24 de febrero de 1955.
El G*enwd*r eivO.

José-Huieel P>rde de $antay*a

s e c c ió n íu a r t a 3
/ Núm. 1.160

Recaudación de Contribuciones

D. Fernando Fernández Ferrer, R<> 
paudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de , 
Tarazona;
Hago saber: Que en el expedienta 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana, perteneciente al

ano 1952, y pueblo de Anón, aparee 
la siguiente •

Providencia: De conformidad con o 
dispuesto en el articulo 127 del Es- 
iatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1 948 requiérase per 
medio de un edicto, que se insertáis 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijará- al propio tiempo en ¡a 
Alcaldía del término municipal a que 
corresponden los débitos, a los ara
dores de paradero desconocido o ig
norado comprendidos en este expe
diente para que comparezcan en él, 
f or si o por representante autorizado, 
a efecto de abonar el descubierto que 
se les reclama, con los recargos y 
costas correspondientes, advirtiéndo
les que si transcurridos ocho dias 
desde la inserción, del anuncio en el 
periódico oficial no se personasen se
rán declarados en rebeldía, mediante 
piovidencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efecu a- 
rán mediante lectura de las mismas en 
la oficina recaudatoria, a presencia 
del público que, se encuentre en ella' 
y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entré 
los déudores a quienes se refiere la 
interior providencia los que a con
tinuación se, expresan, se les notifica
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Por medio del presente, que se remite 
3 la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su ' inserción en el 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía de 
Añón, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuto.

Añón, 15 de febrero de 1955.—El Re
caudador, F. .Fernández.—El Jefe 
Servicio, M. Gonzalvo.

Número del recibo, deudores y cuotas 
i y 2. María Abadía Chueca, 18*45 pe

setas.
3. Calixto Abadía Pérez, 10*90.
8. Mariano Bardagi Pérez, 14’26.

12 y 13. Manuel Cascán Garcés, 29*77.
15. Sebastián Cascán Ibáñez, 9’23. 
17. Melchora Cascán Lara,- 9’23.
18. Andrés Cascán Lozano, 10’90.

27 y 28. Manu ’l de Sanclaudlo Peia’- 
ta, 22’23 pesetas.

32. Pedro Fraca Clavaría, 9’65.
36. Raimundo Fraca Sauca, 9’65.
46. Antonio Gómara Peralta, 23’43.
49. Inocenc’o Gómara Pérez, 10'90. 
50. Blasa Gómez Abadía, 10’90.

70 al 72. Juana Jiménez Pérez, 50’31.
78 al 80. Isidro Laborda Cascán, 46’13. 
82. Custodio Laborda Ibarbuen, 23’48. 
83. Higinio Laborda Lozano, 15’93. 
87. Ignacio Lara Redrado, 9’65.

101. Juana Melero Vela, 9’65.
102. Joaquín Melero Vela, 15’51.
104. Pilar Peña Romanos, 9*65.
110 y 111. Anastasio Pérez AlonA 

44’04 pesetas.
112. Cirilo Pérez Cascán, 9’23. 
114. Emeterio Pérez Gil, 9’65.
116. Julio Pérez Gómara, 12’58.
120. Antonia Pérez Ibáñez, 9’65.
125. .Francisco Pérez lcha=o, 10’90. 
126. José Pérez Laborda, 9’65.
125. Anselmo Pérez Lozano, 9’65. 
129. Manuel Pérez Lozano, 15’51. 
139. José Pérez Peralta, 12’58.
140. Manu’l Pérez Peralta, 10*90.
146. Constancia Pérez Pérez, 15*93. 
149. Higinio Pérez Pérez, 9’65. 
150. Isidro Pérez Pérez, 25’16.
156. Guillermo Pérez. Serrano, 14*26 
165. Felipe Redrado Laborda, 10’90. 
169. Josefa Segura Peralta, 10’90. 
171. Pascual Serrano Garcés, 9’65. 
179. Hermenegildo Serrano Jausaras, 

9’65 pesetas.
182. Leandro Tesán Marquina, 22*22. 
185. Encarnación y Teresa Vela G:l. 

9’65 pesetas.
188. Froilán Vela Redrado, 10’90. 
190. María Vijuesca Fraca, 9’65. 
Í91. Basilio Vijuesca Fraca, 15’93.
194. Benigno Vijuesca Bernal, 10’90. 
197. Eusebio Zorzona ibarbuen, pe

setas 18’86.
204 Pin Zorzona Romanos, 10.

39. Víctor Vijuesca Magallón, 13’11. 
• * *,

O. Fernando Fernández Ferrer, Re
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de 
Tarazona, .
Hago saber: Que -en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana, perteneciente al año 
1953 y pueblo de Añón, aparece la si
guiente

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948 requiérase por 
medio de un edicto, que se insertará 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijará al propio tiempo en :a 
Alcaldía del término municipal a que 
corresponden 1os débitos, a los deu
dores de paradero desconocido o ig
norado 'comprendidos en este expe
diente para que comparezcan en él, 
por si o por representante autorizado, 
•< efecto de ;bonar el descubierto que 
se les reclama, con los recargos y 
costas correspondientes, advirtiéndo- 
ies que si transcurridos ocho días 
desde la inserción del anuncio en e' 
periódico oficial nO se personasen se
rán declarados en rebeldía mediante 
pjovidencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las .notihea- 
cones que deban hacérseles se efectua
rán mediante lectura de las mismas en 
la oficina recaudatoria, -a presencia 
del público que se encuentre en ella 
y'de dos testigos.

/ hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia tos que a con
tinuación se. expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
c la Tesorería dc Hacienda para que 
puedá acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía di 
Añón, según dispone el referido ar
ticulo 127 del Estatuto.

Añón, 15 de febrero de 1955. — El 
Recaudador, F. Fernández. — El Jefe 
dc Servicio, M. Gonzalvo.

Número dej recibo, deudores y cuo:as
87. Calixto Abadía Pérez, 26’83 pe

setas.
162 María Abadía Chdtoa, 9*26.
114 y 221. Manuel Cancán Garcés, pe

setas 31’06.
314. Sebastián Cascán Pérez, 9’26. 
44. Raimundo Fraca Sauca, 9’69. 
21. Pilar Peña Romanos, 9’69. 

Antonio Peña Ibáñez, 9’51. 
109. Constancia Pérez Pérez, 15’90. 
47. Emeterio Pérez GH, 9’69.

191. Francisco Pérez Ichato, 10'91. 
199. Guillermo Pér z Serrano, 14*30. 
110. Higinio Pér;z Pérez, 9’51. 
344. José Pérez Peralta, 15’61.

63. Joré Pérez Laborda, 9*69.
95. Julio Pérez Gómara, 12’60.
67. H rmenegildo Serrano Jausaras, 

9’69 pesetas
7. Pa=cual Serrano Garcés, 9’69. 

160. Encarnrción y Teresa Vela Gil, 
9’51 pesetas.

102. B nigno Vijuesca Bernal, 10*93.
69 Víctor ,Vijuesca Magallón, 32*20.

84. Pío Zorzona Romanos, 9*93.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
■ ■

Núm. 1.219
La Comisión Permanrnte, en sesión 

celebrada el día 2 de los corrientes, 
aprobó el pliego de condiciones que 
la de regir para la subasta de con
cesiones administrativas que autorl- 
ct n el ejercicio de la industria foto
gráfica en la vía pública.

La pública licitación, que se verifi
cará pnr el procedimiento de pujas 
a la llana, tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial el 
día 3 de marzo próximo, a las once 
horas de la mañana.

El expediente se halla de manifiesto, 
durante las horas de oficina, en 11 
Sección de Propiedades de esta Se-, 
cretaría General

Zaragoza, 23 de febrero de 1955.— 
El Alcalde, ^uis Gómez Laguna.—Px 
acuerdo de S. E-: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

• . Núm. 1.551
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada el día 2 de los corrienbs, 
aprobó el pliego de condiciones qu? 
ha de regir para la subasta de conce
sión de tos cajones núms. 162, 164 y 
166 de la planta alta del Mercado de 
la p’aza de Lanuza, donde se hallaba 
instalada la Tabla municipal.

La pública licit?c:ón, que se veri
ficará por el procedimiento de pujas 
a la llana, tendrá lugar'en el Salón de 
S( sienes de la Cá=a Consistorial, a las 
clcce horas del día siguiente al en que 
se cumplan tos diez hábiles de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

El expediente se halla de manifiesto, 
durante las horas de eoficina, en la 
Sección de Propiedades de esta Secre
taria Gen°ral.

Zaragoza, 23 de febrero de 1955.— 
EL Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P. A. de S. E.; El Secretario general, 
Luis Aramburo.
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Núm. 634 . .

Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas ei 
vehículos autcmóviles, de las que 
ha tenido Conocimiento la Jefatura 
de Obras PúoLcas de Zaragoza 
durante el mes de d.ciembre de 
1954. .

Matrícula: B-75431.
Marca: Ford.
Número del motor: BB-Í86609333.
Número del bjsJdor: BB-186608333.
Asientos.- 2.
Carga: 3240 Kg.
Tara: 4.000 Kg. . .
Reforma: Caja basculante.
Servicio que va a realizar: P. •
Propietario: Pablo Domingo Quílez
Domicilio y población: Monte Ara

gón, 5, Zaragoza.

Matricula: CS-3741.
Marca: Ford. •
Número doi motor: 5201220.
Número del bastidor: 5201220.
Asientos: 2.
Carga: 3.100 Kg.
Tara: 3.500 Kg.
Reforma: Reforma a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José María Hernández.\
Domicilio y población: M é n d z

Núñez, 5, Zaragoza. .

M;trícu-la: HU-2520.
Marca: G. M- C.
Número del motor: Bar reíros 2163.
Número del bastidor: Diesel 229.
Asientos: 2. ■
Carga: 2.970 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Reforma a motor.’
Servicio que va a realizar: P.
Propietario": Luis Molina Bolea
DcmicMáo y población: .Barrio de

Santa Isabel, 9, Zaragoza.

Matricula: 17679:
Marca: Morris.
Número del motor: 120780.
Número del bastidor: 106140.
Asientos: 8.
Carga: 1280 Kg.
Reforma: A conducción interior.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Mariano P u e y o Lá

zaro.
Domicilio y población: Epila (Za

ragoza).

Matricula: SS-11498.
Marca: Ford.
Número del metor: Perkins 3144126.
Número d 1 bastidor: BB-185290908.
Asientes: 2.
Carga: 3.430 Kg.
Tara: 4.000 Kg.

Propietario: Cesáreo Domingo Qui- 
lez-

Servido que va a reaTizar: P.
Refo.ma: Cambio de carrocería 

a basculante.’
Domicilio y población: Monte Ara
' gón, 5, Zaragoza.

Matricula: SS-12007.
Marca: Magirus- . .
Número ucl motor: Perkins 6004661.
Núme o dd bastidor: 85107056.
Asientos: 38.
Carga: 6 2u0 Kg.
Prcpiet-jrio: Ensebio Martin ’ So

lanas. • ’
Servrc.o que, va a realizar: S- P.
Reforma: Cambio de carroceri r 

a basculante.
D.micilio y población: Fnenclara, 

número 2, Zaragoza.

Matrícula: SE-16130.
Marca: Studib^ker.,
Número del motor: 0-111569.
Número del bastidor: 5954806.
Asientos: 7.
Carga: 1-700 Kg.
■Reforma: Ampliación asiento^.
8 .rvido que va a realizar: P.
Prcp.'etario: Ernesto Giménez.
Domicilio y población: Cariñena 

(Zaragoza).

Matricula: TE-1103.
Manca: Ford.
Númt ro col metor: Dodge T2624306
Número diel bastidor: 122081673.

• Asientos: 2. ' -
Carga: 3.500 Kg.
Tara: 3-000 Kg.
Reforma: C mbio motor-
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Julián S^n José Egui- 

luz.
Domicilio y población: Camino del 

Sábado,' 102, Zaragoza.

Matrícula: Z-4157.
Marca: Ford. ■ ' ,
Número del motor: 2812869.
Número deil bastidor: 2812669.
Asiento-i: 3-
Car^a: 2.0-30 Kg.
Tara: 1.500 Kg.
Reforma: Ccmbio carrocería. •
Scirvicio que va a realizar: P.
Pi i p/cl-Tio: Lorenzo Amela Cast- -’
Domicilio y potLción: Calatayud

' (Zaragoza).

Matrícula: Z-5026.
Marca: Ford.
Númíro de 1 metot: 405400.1
Núm ro d?l batidor: 9028. ,
Asientos: 5
,Carga: 1.000 Kg

- Refe ma: Catohio de motor.
S rvicio que va a realizar: P.

Propietario: Cándido Castillo Tudtla.
Domicilio y población: Plaza San 

Francisco, I, Zaragoza.
la'ricula: Z-5149.
Marca: E=tudebaker.
Número del motor: Diámont 545437
Número del bastidor: -3477947.
Asientos: 3.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 2500 Kg.
Reforma: C mbio de motor.

xServicio que va a realizar: P.
Propietario: Juan Salas González.
Domicilio y población: Bárbole.- 

(Zaragoza).
Matricula: Z-5383.

Marca: Dion Bouton.
Númíro d-l motor: Masse'óltOO.
Número del bastidor: 114 LY.
Asientos: 36. .
Carga: 4000 Kg.
Reforma'! C mbio di motor.
Sí vicio que va a realizar: S. P.
Propicterio: Automóviles Bajo Ara

gón, S. A.
Dr.micilio y población: Paseo María 

Agd-Aín, 7, Zaragoza. .
Matricula: Z-7617.
. Marca: Reo.

Número del motor: Herc-Die^1
, ' 2250453D1X6D.

Número del bastidor: Z-805.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 5.000 Kg. ■
R( forma:* C mbio de motor.
Propietario: Manuel Pueyo Lázarc.
Domioiilio y población: Padre Man- 

jón, 34, Zaragoza.
Matrícula' Z-8517. ‘ z "

Marca: Dodge. "
Número del motor: G. M. C. 27043

3900.
Número del bastidor: 8610374
Asientos: 2.
Carga: 2.500 Kg.
Tai a: 3.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que. va a realizar: P.
Prcpietario: Julián Oliva de Castr.
Dcmiicilio y Población: Sibcto C 

lorrio, 70, Zaragoza.
Matricula: Z-8978.

Mamca: Pegaso II.
Número del motor: Pegaso Dicsd 

20085.
Número del bastidor: 19964.
Asientos: 2- . ,
Carga: 6.000 Kg.-
Tara: 8.000 Kg. '
Referiría: Cambio di motor.
Se, vicio que va a re Hzar: S. P
Prcpietdrio: Automóviles Bajo Ara

gón, S. A
Domicilio y población: Pasco María 

Agustín", 7, Zaragoza.
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Matricula: Z-9455.
Marca: Seddon.
Número del motor: Perkins 312&97C'
Número del bastidor: 7806
Asientos: 4.
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 6.000 Kg. ..
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que, va a realizar: P-
Propietario: D.’ Araceli López

Guerra. •
Domicilio y población: Fuentes dei 

Ebio (Zaragoza).

J Matrícula: Z-9461.
Marca: Pegaso-Diesel.
Número del motor: 19958.
Número del bastidor: 1R-3I71.
Asientos: 2.
Carga: 3190 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor.
Servicio que va a realizar: P-
Propietario: Transportes Industria

les Ramos, S. A.
Domicilio, y población: Pedro 

J- Soler, 20,. Zaragoza.

Matricula: Z-9723. • .
Marca: Vespa.
Número del motor: V34M006420.
Número del bastidor: VT006086.
Asientos: 1.
Caiga: 81 Kg-
Ri foima: Desmontado sidecar.
Servicio que va a realizar: P

• Propietario: Daniel Gómez Oliva.
" Domicilio y población: Uncete, 23, 

Zaragoza.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1954.
El Ingeniero Jefe, P. D-: Antonio

Cólom. ,

Núm. 1.241

Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional 

de Zaragoza

Concurso para proveer una plaza de 
Profesor titular del ciclo especial del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, de modalidad agrícola y ga
nadera, de Ejea de los Caballeros. (Se 

gunda plaza).

/ CONDICIONES
Primera. Los concursantes habrán 

de'presentar óbligatoriamente los do
cumentos siguientes:

a) Certificado expedido por el Re- • 
gistro Civil, legalizado "y legitimado 
en su caso, en el que acredite, además 
de la nacionalidad española, el haber 
cumplido 21 años.

b) Certificado de. carecer de an- 
kctdentcs penales, expedido per i 1

Registro Central de Penados y Rebel
des.

c) Declaración ■ jurada de no ha
ber sido objeto de sanción adminis
trativa alguna.

d) Certificación médica de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa 
crónica o defecto físico que le incapa
cite para el ejercicio del cargo a que 
aspira, expedido o visado por la Je
fatura Local ‘(¡le Sanidad correspon
diente, haciendo constar expresamen
te en dicho documento el resultado 
de un examen por Rayos X.

e) Declaración jurada en la que 
el concursante se compromete a resi
dir en jd lugar de su destino; a nó 
ejercer la enseñanza media en Centros 
oficiales o privados ni a desempeñar 
cargo alguno en los mismos mientras 
L uga "función docente en el Centro 
d" Enseñanza Media y ProfesinnaL

f) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en el acto de presentación 
de la instancia y documentos la can
tidad de 85 pesetas por xlerechcs de 
concurso y fórmación de expediente.

g) Titulo de Ingeniero Agrónomo 
o de Montes, Perito Agrícola, Ayu

dante de Montes y Doctor o Licencia
do en Veterinaria, Ciencias o Farmacia.

h) Los títulos académicos y de
más méritos que quiera aportar cada 
solicitante se acreditarán en la forma 
que los Reglamentos previenen para 
cada caso, y siempre en forma sufi
ciente a juicio del Patronato Provin
cial.

Segunda. Los funcionarios en pro
piedad al servicio del Estado, Pro
vincia y ’ Municipio quedarán exentos 
de la presentación de los documentos 
(iue se establecen en los apartados a), 
b) y c), adjuntando a su instancia 
hoja de servicios, certificada por el 
jeté de la respectiva dependencia.

Las mujeres acreditarán también 
la prestación del Servicio Social con 
certificado de la Delegación de este 
Servicio en la provincia de residencia 
habitual de la interesada. Los clérigos- 
demostrarán convenientemente la au
torización de su Ordinario.

Tercera. La instancia y documen
tación podrán ser presentadas en la 
Secretaria Técnica de este Patronato 
(Diputación Provincial) desde la pu- 
biicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

El plazo concedido para dicho (in 
s< rá de treinta días, contados desdo 
ti siguiente a la publicación de la con
vocatoria en el “Boletín Oficial de" 
Estado”. i

Para los residentes en el Norte de 
Africa, Canarias o Baleares, el plazo 
será de cuarenta y cinco días.

Cuarta. El concursante que resulte 
nombrado se obliga a realizar .os 
cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Patronato Nacional 
acuerde, y a residir en la localidad 
donde radique el centro.

Comenzará el aspirante selecciona
do sus funciones en i.9 de octubre del 
corriente año.

A partir de su toma de posesión dis
frutará la retribución anual de pese
tas 12.000, con cargo al presupuesto 
especial del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. Además 

e tendrá derecho a disfrutar de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen es
pecialmente para el Centro de su des
tina

Quinta. El nombramiento se hará 
por un quinquenio, durante el cual el 
interesado podrá renunciar a la con
tinuación del ejercicio de su cargo. 
Lien al final de curso, por su conve
niencia, comunicándolo al Patronato 
Provincial antes de L9 de junio, o 
bien, en cualquier momento, por cau
sa justificada. Del mismo moda, el Mi
nisterio podrá declarar su cese:

Primero. A petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y del 
Patronato Provincial respectivo.

Segundo. Por ausentarse de la lo
calidad de su destino sin autorizac.on 
cíe las autoridades a las que regla
mentariamente corresponde c o n c e- 
dc ría.

Tercero. Por la realización de he
chos calificados como faltas graves en 
la legislación vigente para funciona
rios públicos.

Lo que se hace público para gene- • 
tal conocimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubirj.

Núm. 1.262

/ V Servicio de Latastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Reglamento de » 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura ha 
acordado aprobar la$ relaciones de ca- 
ractr rísticag de calificación y dasiri- 

. cación de las fincas rústicas de ioí 
términos municipales de Ainzón, Ber- 
dejo y Fréscano. . ,

Lo que se hade público en cumpli
miento del articulo antes citado para 
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conocimiento de log contribuyentes y 
entidades interesados.

Zaragoza, 24 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Gu.llén. ,

SECCION SEXTA
Núm. 1261

- ALAGON •' /
Con las autorizaciones superiores 

pertinentes, el Ayuntamiento de esta 
villa ha de proceder a la monda del 
cementerio no católico con traslado 
de restos a otro recientemente 
truido. ;

Por el presente edicto se concede 
un plazo de quince días para que los 
familiares que deseen exhumar los res 
tos de sus deudores que yacen en di
cho Cementerio soliciten en dicho pia- 
zc la oportuna autorización. Pasados 
esos quince dia§, contar de la pub.i- 
cación de este edicto en el “Boi^dn 
Oficial” de la provincia, se procederá 
por el Ayuntamiento a la monda y 
traslado de restos expresados.

Alagón, 25 de febrero de 1955 — 
El Alcalde, Cecilio Iddiipe.

Núm. 1.242
. - ESCATRON

Para financiar el proyecto de cons- 
t ucción de un Matadero municipa: y 
el asfaltado de las calles del G-neral, 
rraneo, José Antonio y Piaza de Mos- 
cardó, el Ayuntamiento de mi presi
dencia aprobó d proyecto de presu
puesto extraordinario en cantidad de 
3ó2.021’ll pesetas, y la ordenanza de 
servicios del Matadero, a implantar 
seguidamente de constiuido el edifi
cio.

Y debiendo hacer uso del crélito 
que a tal efecto se otorga por .el Ins
tituto Nacional de- Colonización, se 
expone al público dicho proyecto y 
oidcnanzas de exacciones dei .Mata
dero municipal paia su examen, e in7 
terposición de redamaciones por los 
interesados durante el plazo de quin
ce días. . . •

Escatrón, 21 de,febrero de 1955—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.178
MAELLA '

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo, Pedro Armo Gazuíla, 
mozo núm. 4 del reemplazo ae 1953, 
se ha instruido éxpediente justificati
vo para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero d? 
su padre, D metrio Ariño Comas, y a 
los efectos dispuestos en los ariicu- 

\

¡os 242 y 259 del vigente Reglamen
to de R.clutamiento y Reemplazo di ! 
Ejército se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimien
to de ].a existencia y actual paradero 
del referido D metrio Ariño Comas 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posi
ble. ,

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Demetrio Ariño 
Comas para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde ¿e 
halle, y si fuera en él extranjero ante 
ei Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su hijo Pedio 
Ariño Gazulla.

El ref rido Demetrio Ariño Comai. 
es natural de MaJla (Zaragoza), hijo 
de Jur.n-José y de Petra, y cuenta 
43 años de edad.

Sus señas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos azules, nariz recia, barba 
poca, boca regular, color blanco, fren 
te regular. Señas particulares; nin
guna.

Maclla, 21 de febrero de 1955.—El 
Alcalde, José Andréu. ’ . ,

Núm. 1.178
MAELLA

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Jósé Bondia Forcado, 
número 9 del reemplazo de 1953, se 
ha instruido expediente justificativo 
pára acreditar la ausencia por mas 
de diez años e ignorado paradero de 
su padre, Angel Bondia Vaquer, y a 
los efectos dispuestos en los artícu
los 242 y 259 del vigente-Reglamento 
de R clutemiento y Reemplazo del 
Ljéicito se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual paradero 
del referido Angel Bondia Vaquer, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sible. ¿

Al propio tiempo cito, llámo y em
plazo al mencionado Angel Bondia 
Vaquer para que comparezca ant; mi 
autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante, 
el Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo José Bon- 
oia Forcado. El referido Angel Bon- 
dia Vaquer, es natural de Maílla* i Za
ragoza), hijo de Miguel y de Vicenta, 
y cuenta 56 años de edad.

Sus señas son las siguientes: Esta
tura regular, pelo negro, cejas al 
p lo, oj-s pardos, nariz regular, bar
ba regular, color moreno, frente re
gular. Señas particulares: ninguna.

Maella, 21 de febrero de 1955.— El 
Alcalde, José Andréu.

. Núm. 1.178 
MAELLA

Por este Ayuntamiénto, y a instan
cia del mozo Eugenio Gil Andrés, nú
mero' 17 da! reemplazo de 1953, he 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por mas 
de diez años e ignorado paradeo 
de su hermano Angel Gil Andrés, y 
a los efectos dispuestos en 10$ artícu
los 242 y 259 d 1 vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se publica el presente ed'c.o 
para que cuantos tengan conocimiento 
de la exist.ncia y actual p iradero di 1 
referido Angel Gil Andrés, se sirv n 
participarlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos pasible.

Al propio tiempo cito, ILmo y em
plazo al mencionado Angel Gil An
drés, para que comparezca ante mi 
autoridad o lá dj punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Euge
nio Gil Andrés.

El referido Ang 1 Gil Andrés es na
tural de Maella (Zaragoza), hija de 
Eugenio y de Dolores, y cuenta-34 años 
de edad. • - "

Sus señas son las siguientes: Esid- 
tura regular, pelo negro, cejas ál 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color blanco, frente regular. 
Señas particulares:' ninguna.

Maella, 21 de febrero de 1955.—El 
Alcalde, José Andréu.

Núm. 1.247 '
TARAZONA • 

Anuncio de subasta
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se saca a subasta el servicio de repo
sición de todas las lámparas cié" tri
cas destinadas al alumbr&do público 
de la ciudad, en la medida que se va
yan utilizando por cualquier causa, 
aíí como también la reposición de-io
dos los accesorios, cuajes son: brazos, 
pantallas, boquillas, hilo, aisladores 
y demás, necesarios para el perfecto 
estada y funcionamiento del servicio. 
También estará obligado el rematan
te a la reposición, antes dé finalizar 
d primer año de esta contratación, 
y a su cuenta y riesgo, de todos los 
accesorios que faltan actualmente, así 
como a ■ su conservación a fin de 
mantener el servicio en las perfectas 
condiciones de utilización.

En los anexos y pliegos de condi
ciones ■ de' tsta "subasta se relacionan 
al detalle <1 número y estado decam
paras y cu voltaje y accesorios corres 

ndientes.
Se fja el tipo d licitación en baja 

en la cantidad de 25.000 ptas. anuales.

4 .
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El contrato se estipula en su -du. a
ción por el tiempo de dos a cinco años, 
a ei cción dd hcitador, de modo que 
puode obligarse a realizar este :l t - 
v j c ío  en un mínimo de tiempo de dos 
años y máximo de cinco.

El Excmo. Ayuntamiento abonará al 
rematante el precio de adjudicación 
dei serv.ciopor trimestres anticipado-', 
centro del primer mes de cada tri
mestre.

El pliego de condiciones fué apro
bado por d Excmo. Ayuntamknto <n 
ses.ón de 11 de enero de 1955, y esta
rá expuesto, para conocimi. nto gen - 
ral, Lu.ante los días y h¿ras hábiles 
de oficina, mientras dure d plazo ce. 
P'esentación'de proposiciones, ei la 
Secretaira munic.pal. - -

Se fija como garantía provisional 
•a cantidad de 1.00o pésetaj, que in
gresarán en la Caja municipaf.

La garantía definitiva será a razón 
de 1.000 pesetas por año de duración 
d£ esta contratación, con el mínimo 
de 2Í000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en esta 
subasta deberán presentar los pliegos 
o pifias con arreglo al modelo de pro
porción qu3 abajo de este anunc > se 
expresan, reintegrado con póliza de 
4’75 pesetas del Estado y timbre mu
nicipal de 5 pesetas.

Deberán, acompañar en sobre sepa
rado el resguardo del depósito provi
sional y erca.net de identidad.

Dentro de los veinte días hábiles si
guientes a contai de la publicac ón 
ce este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, lo^ Hcitadores 
deberán presentar sus plicas, resguar
do y carnet en la Secretaría munici
pal, en las horas hábiles de oficina, 
terminando el plazo a las doce hoias 
dul último día de este término.

L^ subasta y apertura de pliegos 
tendrá lugar a las doce horas dei si- 
guien*? día hábil a la terminación 
d»d plazo de presentación de proposi
ciones, en la Casa Consistorial, y será 
presidida por el señor Alcalde, asisti
do del señor Presidente de la Comi
sión de Fomento, dando fe de ella el 
s< ñor Secretario del Ayuntamiento o 
personas que legalmente le susti
tuyan.

Esta contratación se adjudicará 
provisionalmente al Hcitador que pro
ponga la ñienor cantidad a partir del 
tipo de licitación, sea cual sea el nú
mero de años de duración que pro
ponga, entre los dos a cinco señala
dos, y el Excmo. Ayuntamiento reali
zará la adjudicación definitiva, ó lo 
que proceda, dentro de los quince días

siguientes a dicha adjudicación provi
sional. .

Serán de cuenta del rematante todus 
los gastos de anuncios, reintegros e 
impuestos de toda clase que haya que 
abonar con motivo de esta publicación.

Modelo de proposición
D...... . mayor de edad. Vecino 

ce ....... con domicilio, en ...... , calle 
o plaza de ...... ,.. número ...... , bien 
enterado del pliego de condiciones 
para la contratación del servicio de 
reposición de lámparas de alumbra
do eléctrico, conservac.ón y reposi
ción de accesorios que el Excmo. Ayun
tamiento de Tarazona ha acordado en 
sesión de 11 de enero de 1955, y ai 
cual se somete integramente, desea 
se le adjudique dicho servicio, por el 
que ofrece la cantidad de (en número 
y letra) .....   pesetas..anuales, y p )r„ 
(fijar el tiempo de duración de dos a 
cinco años) ......  años.de duración (en 
letra).

. Fecha y firma.

Tarazona, 21 de febrero de 1955.— 
El Alcalde-Presidente, Fermín India.

____ SÍPT1MA _ 

áüniNiSTKACíO« DE JUSTICIA

JÜltoABO» üt 1/ INSTANCIA
Núm. 1.254

JUZGADO NUM. 1 
Anulación de requisitorla

Por medio de la presente se anuía 
y deja sin efecto la requisitoria de 
fecha de 25 de julio pasado,, dimanante 
reí sumario que se sigue en este Juz

gado de instrucción número 1 de Za
ragoza con el número 276-53, sobre 
hurto, por la que se llamaba al pro
cesado Pedro Pin illa Barragués.

Dado en Zaragoza a doce de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez de instrucción, Emilio Lio- 
pis Peñas.

Núm. 1.296
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citelón

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de de Zaragoza en él su
mario 376 de 1954, sobre abandono de 
familia, se cita a la denunciada I u- 
C-ecia Ruiz Abolacio, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que dentro 
tic los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado para ser oída 
por los hechos denunciados, aperci
biéndole de qué si no comiparece le

parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
EL Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.232
LA ALMUNIA DE DONA GQDINA

Por el presente edicto se ofrecen ¡as 
acciones, conforme al artículo 109 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
tos p rjud.cauos picpidarios de unos 
cuatro kilos de juaías y unos veinte 
de olivas, que fueron sustraídos en el 
m_s de diciembre último en Figue- 
ruelas, dimanante del sumario núm. 78 
de 1954, por roba .

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na- a veinticuatro de febrero de mil 
r.ovecientos cincuenta y cinco.—Anto
nio" Pisa.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.133 
JUZGADO NUM.2 

D Alfolso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad Je 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 14^-55, sobre es
tafa y hurto, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen 
así;
“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 

febrero de 1955.—El Sr. D. Feimín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verba/ 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en repre-’ui»- 
tación de la acción pública, y DanTél 
Ramírez Calvo de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condena 
a Daniel Ramírez Calvo, como auter 
responsable de una falta de hurto, a 
la pena de veinte dias de arresto, y 
como autor responsable de una falta 
estafa, a la pena de diez días de arres
to; indemnización al perjudicado en 
la cantidad de 372 pesetas y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález”. ■ •

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a diecisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Alfon
so Mosquera.
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Núm. 1.235
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltad nú
mero 69 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Modesta Lon Fernando, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza (Germana de Foix), para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito 2n la calle de Predi
cadores, número 58, 2.’ izquierda) el 
día II de marzo próximo y hora de 
las diez treinta de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por malos tratos. '

Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— • 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 1.236
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de e'tft 

Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de taitas 
seguido con el número 30 de 1955, so
bre hurto, contra Vicente Vázquez 
García, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de di
cho condenado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, de la 
siguiente tasación de costas: ‘

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 23’05 pe
setas.

Por derechos Agentes en juici) y 
ej cución, 1’50 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 41’50.

Peritos, 8 pesetas.
Total, 74’05 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Vicente Váz
quez García, en ignorado paradero, 
requiriéndoJe para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
a. objeto de cumplir la pena de vein
te días de arresto menor, exp do el 
presente en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco. — El Secretario, José-Luis 
Santos.

Núm. 1.237 •
JUZGADO NUM. 3

D José-Luis Santos Benito, Secreta
rio del 'Juzgado municipal núm. 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 781 de 1954, seguido 
por denuncia de José Asín Diez, con
tra Pascual Cebollada Carrascón, por 

el hecho de hurto, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen asi:
“En Zaragoza a 19 de febrero de 

1955.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Pascual 
Cebollada Carrascón, de la otra, como 
denunciado,

Fallo; Que debo condenar y conde-, 
na a Pascual Cebollada Carrascón, en 
concepto de autor de una falta contra 
la propiedad, por hurto, a la pena de 
veinte días de arresto, al pago de 1a 
indemnización, de 165 pesetas al per
judicado Ramiro Ramírez Bona, y a! 
pago de las costas de este juicio, que
dando definitivamente en poder de su 
propietario José Asín Diez la bicicle
ta que tenía en depósito.

AM por esta mi sentencia lo pro- - 
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el micmo día de su fecha por 
el señor Juez que 1a suscribe, cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
José-Luis Santos (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
form^ a Pascual Cebollada Carrascón, 
en ignorado paradero, expido la pte- 
s^nte, cumpliendo lo mandado oor el 
señor Juez municipal, en Zaragoza a 
veintidós de febrero de mil nov^cien- 
tO! cincuenta y cinco.—-El Secretario, 
José-Luis Santos.

Núm. 1175 
JUZGADO NUM. 4

D. R"món Grau y Radia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de e^ta ciudad;
Certifico; Que en el ju’do de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 15 de 1955 ha sidb d etada la 
S'-ntonciá cuya cabecera y parte dis 
positiva dicen;
“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 

f< brero de 1955—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez munfc’pal titular del 
Juzgado número 4 de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido ca
lle partes, de una el Ministerio fis
cal, en representación de la accón 
pública, Román Ejarque Terraza, 
como denunciante, y, Heriberto García 
de Gracia, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Vicente García de Cia
da a la pena de treinta días de arres

to menor y costas del juicio, quedan 
do definitivamente en poder dei per- 
jud:cado el reloj sustraído.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, unando y firmo. — Juan Oca* 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, qu 1 la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de 
su fecha. Doy fe.—Ramón Grau (Ru
bricado). .

Y para que conste y sirva de nuli
ficación al condenado Vicente Ga-cia 
de Gracia por su inserción en el “Bo
letín ordal” de esta provincia., expi ■ 
do el presente que firmo en Zaragoza 
a diecisiete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — Ramón 
Grau.

JBZ6AD0S COMARCALES
Núm, 1.181

DAROCA
Cédu-’a de notiPcación y requerimiento

El Sr. Juez comarcal de este Juzga
do, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas sa
lve estafa, centra Antonio Díaz Ma
rón, en ignorado paradero,' ha ac r- 
dado la notificación y traslado a! 
mismo en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Zaragoza y Cácervs 
de Ja sigu;ente tasación de costas:

Por derechos devengados a favor d°l 
Estado en ej p-e=ente ju’c’o (art. 2.’, 
arancel 29 de mayo de 1952), 10’80 pe
setas. ■

Por.d rechos de ejorución (art. 2.*, 
cei mirmn arancel), 24’50 pesetas.

Por derechos de citaciones (art. 2? 
del mismo). 10’75 pesetas.

Por reintegros del expediente (ar
ticulo 124 de la Ley del Timbre de 
18 de mayo de 1932). 70 pesetas.*

Total, 116’05 p s-'tas, las cua.ts 
deberán saf1=facnr por mitad e igua- 
le= partes los penados

Y pera darles vista por término Je 
tres días, requíriéndoles para que se 
personen en este Juzgado y satisfagan 
el impo’-te a qu° acc;ende 1a tasación 
de costas que antecede, y para que eú 
término de diez dias comparezca An- 
tnn’o Morón Gimén,'z para consti
tuirse en arresto, expido la presente 
en Damca t, veintiuno de frbrero de 
m’1 novecientos cincu nta y cinco.— 
Julio Marayo.

JUZGADOS DE PAZ
• Núm. 1.260 

NOVILLAS
D. Angel frún Villanueva, Juez de paz 
’ de Novillas (Zaragoza);

Hago saber: Que en éste Juzgado 
se sigue expedienta para la exacción 
por la vía de apremio de daños, muí- 
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ta y costas impuestas a Angel Ruiz 
Redrarto, vecino de Mallén, habiéndole 
embar^do al mencionado el siguien
te spmnvíente: ■ ■

Una y/gua, de unos 4 años de edad/ 
piel roya, de 1.56 metros de alzada.

Dicho semoviente, valorado en pese
ta*: 6 000. se saca a cu.basta por pri
mara vnz y por término de ocho días, 
habiendo sido señalado para dicho 
acto el día 23 de marzo: d°l presente 
año, a las d^ce la mañana, en la 
sala-ausencia de p'ste Juzgado.

Se advierte a los i i cita dores'; Que 
para tomar parte en 1a subasta debe
rán con^gnar previamente en la Mesa 
dol Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo dAl valor de los bie
nes aue sirven de tipo a la subasta, 
sin cuyo reau<sito no serán admitido?; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d(1 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Novillas n veintitrés de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
circo—Ange' frün. — P. S M.: El Se
cretario habilitado, Justo Hernando.

. pmtFoncm
Núm. 1.207

Barman dad e1ndical . 
de Labradores y Ganaderos de Cubel

El Cab’ldo sindica! de esta Herman
dad tiene acordarlo celebrar Asamblea 
plenaría el día 15 de marzo próximo, 
a las once horas on primera convoca
toria y a las doce en segunda, con el 
siguiente .

Orden del día

I.9 Lectura del acta de la sesión 
anterior,

2.® Aprobación de cuentas del .-1er- 
cício de 1954. <

39 Discusión v aprobación del pre
supuesto para 1955.

4.® Ruegos y preguntas.

Cubnl, 21 de febrero de 1955.—El 
jefe de la Hermandad, Miguel Ce- 
brián.

Núm. 1.225

Hermandad Sindical . , 
de Labradores y Ganaderos de Alfajarin .

Concertado con la Excma. Dipuia- 
tación el pago dd arbitrio provincial 
sobre riqueza radicante, se,pone en 
conocimiento de todos los contri
buyentes afectados por el mismo en 
este término municipal que, según

2€uQrdo del Gremio Fiscal de la vHer- 
mandad, ratificado en Asamblea ple- 
naria, se ha procedido a girar la co
rrespondiente derrama, tomando co
rno base de distribución los líq<tidos 
imponibles con que figuran las fincas 
en el repartimiento de contribución 
rustica, estando las listas cobratorias 
expuestas en esta Hermandad durante 
el plazo ds quince días a contar de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial» de la provincia 
Contra las mismas pueden presentarse 
en dicho plazo, por escrito, ante eMa 
Hermandad las reclamaciones que se 
consideren oportunas, entendiéndose 
que dan su conformidad quienes se 
abstengan de ello.

Alfajarín, 22 de febrerd de 195$ — 
Eí Jefe de la Hermandad, Manuel 
Lazaga.

Núm. 1227

Hermanlsd Shiuicaf ' 
de Lflbradore" y Cenaderos 

de Torraíba de Ribota,

Se convoca a Asamblea plenaria a 
todos los afiliados de esta Hermandad 
para el día 13 de marzo próximo, p* 
las doce horas en primara convocato
ria y a las trece en segunda, en el 
salón de actos del Ayuntamiento, 
con el siguiente

Orden del di a
L9 Lectura y aprobación, si pro

cede# del acta de la sesión anterior.
29 Examen y aprobación, si es 

procedente, de la cuentas de 1954. -
3 .® Memoria de 1as.actividades, de 

la Hermandad en 1954.
4 .® Lectura, discusión y aproba

ción, si es procedente, del presupues- 
tu de ingresos y gastos para el año 
rctual.. •

5 .® Cuentas y actividades del-Pan
tano de la Hoz en 1954. (

6 .’ Normas para llevar a cabo la- 
derrama de la riqueza agrícola fDn- 
certadá^on la Excma. Diputación Pro
vincial.

7 .® Constitución de la Sección de 
Ciédito.

8 .® Construcción de urt almacén 
, para la Hermandad.

9? Designación del Tribunal Ju
rado. 1 .

10 . Ruegos, preguntas y proposi
ciones. , .

Torralba de Ribota, 23 de febrero 
dt 1955.—El Jefe de la Hermandad, 
Eugenio Bagüés. ,

‘ •/- ■ í ‘ ¿-L.<

Núm. 1.243

Herm^nHjd Sindical 
de L^br^dnres v Ganaderos 

- ' ■ de VeliHa de Ebro .

Se convoca a todos los camaradas 
de peta Hermandad para el día H de 
marzo de! acfua! y hora de las die- 
emueve en primera convocatoria y a 
las diecinueve y mfdta en segunda, 
ern el fin de celebrar Asamblea ple- 
nnria p^ra la aprobación del presu
puesto de 1955. celebrándose en el lo
cal de esta Hermandad.

Volóla d*1 Ebro, 18 de febrero de 
1955 —El Jefe.de la Hermandad. Nico
lás Guiu.

/, Núm. I 255

Comunidad de Reíanles de Calatorae

Sindicato de Rieoos de Michén .

Para tratar d° los asuntos enume
rados en el, artículo 53 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, prolonga
ción de los cauces de las acequias, y 
TU°gos y preguntas, se convoca a Jun
ta gmeral ordinaria a todos los par
ticipes de la misma para el día 13 de 
marzo p-óxímo. a las once horas cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de se- 
s!ones de esta Comunidad (calle Ci
prés. número 2). Si éstaz no tuviera 
efecto por falta de asistencia se cele
brará en s°gunde convocatoria a las 
doce horas del micmo día, en, el mis
mo local, tomándose 9cuerdos con ios 
que concurran.

Ceiatorao, 24 de febrero de 1955.— 
El Presidente de la Comunidad, Maria
no Urgel. • | .

Núm. 1.256 •
Comunidad de Regantes de Calatorao

Sindicato de Rjeflos de! Rey
Para tratar de los asuntos enume

rados en el articulo 53, prolongación 
de los cruces de las acequias, y rue
gos y preguntas, se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partici
pes de esta Comunidad para el día 
13 de marzo próximo, a las diez ho
ras en primera convocatoria, en el do
micilio de la Comunidad (calle Ciprés, 
número.2). Si por falta de asistencia 
i.c. tuviera efecto, se celebrará cr. se
gunda convocatoria a las once horas 
del mismo día, en el mismo local, to
mándose los acuerdos con los que 
asistan. •

Calatorao, 24 dé febrero de 1955.— 
El Presidente de la Comunidad, Maria
no Urgel.

Immimt i ne. Ho ímj í Piexemé
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